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Región de Murcia 

Riesgo de Pobreza y/o Exclusión social (AROPE) 

 

 

 

 

El 34,8 % de la población residente en la Región de Murcia 
está en riesgo de pobreza y/o exclusión social en el año 
2016. A pesar de la gran reducción experimentada en los 
últimos dos años, cifrada en 10 puntos porcentuales 
menos, la tasa sigue siendo extraordinariamente elevada. 
Así, la cifra es 6,9 puntos porcentuales superior a la media 
nacional y la cuarta más alta de todas las comunidades 
autónomas. Además, la tasa AROPE está muy lejos de 
volver a los guarismos anteriores a la crisis, pues el 
diferencial con respecto al 2008 se eleva, aun, a 7,3 
puntos porcentuales. 

Respecto a su evolución, después de dos años de intenso 
crecimiento, la tasa experimentó una reducción de más 
de cinco puntos porcentuales que coincidió en el tiempo 
con una fuerte reducción de población extranjera. 
Posteriormente, entre los años 2011 y 2013 mantuvo un 

crecimiento relativamente moderado, para volver a 
dispararse exponencialmente en el año 2014, también 
coincidiendo con un repunte de la población extranjera. 
En términos absolutos, hay unas 509.000 personas en 
situación de pobreza y/o exclusión social en la Región de 
Murcia, aproximadamente 117.000 personas más que en 
el año 2008. 

Por otra parte, la población masculina experimentó en la 
totalidad del período un crecimiento de la tasa AROPE 
valorado en 11 puntos porcentuales. En las mujeres, por 
el contrario el crecimiento fue mucho más moderado y 
alcanzó al 3,4 % en el mismo periodo. Como consecuencia 
de esta evolución, las cifras han convergido, y la tasa 
AROPE de las mujeres, que en 2008 era siete puntos 
porcentuales superior a la de los hombres, ha pasado en 
2016 a ser inferior en seis décimas.

REG. MURCIA 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

POB. TOTAL 1.426.109 1.446.520 1.461.979 1.470.069 1.474.449 1.472.049 1.466.818 1.467.288 1.464.847

Hombres 722.999 731.609 738.627 741.581 742.727 739.842 735.889 735.434 733.555

Mujeres 703.110 714.911 723.352 728.488 731.722 732.207 730.929 731.854 731.292

% AROPE 27,5% 33,3% 37,5% 31,9% 33,5% 34,1% 44,9% 38,8% 34,8%

% Hombres 24,0% 30,9% 36,6% 32,6% 35,3% 34,0% 43,8% 39,1% 35,1%

% Mujeres 31,1% 35,8% 38,4% 31,1% 31,7% 34,2% 45,9% 38,5% 34,5%

POB. AROPE TOTAL 392.180          481.691          548.242          468.952          493.940          501.969          658.601          569.308          509.767          

AROPE Hombres 173.556          225.914          270.586          241.645          262.008          251.697          322.514          287.466          257.447          

AROPE Mujeres 218.675          256.082          277.429          226.820          231.834          250.642          335.351          281.404          252.658          

REG. MURCIA: POBLACIÓN AROPE POR SEXO
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COMPONENTES DEL AROPE  

RIESGO DE POBREZA 

Incidencia de la pobreza 

 

 

 

En términos cuantitativos, el principal componente del 
AROPE es la Tasa de Riesgo de Pobreza. En el año 2016, 
después de una aguda e importante reducción de ocho 
puntos en los últimos dos años, la tasa de riesgo de 
pobreza en la Región de Murcia ha alcanzado el 28,9 % de 
la población residente, es decir, unas 423.000 personas. 
A pesar de este descenso la tasa de riesgo de pobreza de 
la región es casi 7 puntos superior a la media nacional y la 
quinta más alta de todas las comunidades autónomas. En 
su conjunto, entonces, la Tasa de Riesgo de Pobreza en la 

Región de Murcia ha sufrido un incremento de 4,4 puntos 
porcentuales desde el último año anterior a la crisis. 

Por otra parte, el 29,6 % de los hombres está en riesgo de 
pobreza y el 28,2 % de las mujeres. La evolución de tasa 
de pobreza masculina fue mucho más intensa y creció casi 
siete puntos porcentuales desde el 2008, cifra que 
contrasta con los 0,8 puntos de crecimiento entre la 
población femenina. 

 

 

 

 

REG. MURCIA 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

POB. TOTAL 1.426.109 1.446.520 1.461.979 1.470.069 1.474.449 1.472.049 1.466.818 1.467.288 1.464.847

Hombres 722.999 731.609 738.627 741.581 742.727 739.842 735.889 735.434 733.555

Mujeres 703.110 714.911 723.352 728.488 731.722 732.207 730.929 731.854 731.292

% POBREZA 24,5% 29,1% 29,8% 25,8% 25,2% 26,8% 37,2% 31,8% 28,9%

% Hombres 21,7% 27,3% 28,7% 26,1% 24,9% 25,9% 35,3% 31,5% 29,6%

% Mujeres 27,4% 30,9% 30,9% 25,4% 25,5% 27,7% 39,1% 32,0% 28,2%

POB. POBREZA TOTAL 349.397        420.937        435.670        379.278        371.561        394.509        545.656        466.598        423.341        

POBREZA Hombres 157.105        199.646        212.346        193.773        184.670        191.460        259.981        231.867        216.961        

POBREZA Mujeres 192.343        220.945        223.650        185.339        186.796        203.133        285.954        234.360        206.346        

REG. MURCIA: POBLACIÓN EN RIESGO DE POBREZA POR SEXO
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Intensidad de la pobreza 

 

   

 

Como se ha indicado en un capítulo anterior, las 
condiciones de vida de las personas pobres no pueden 
comprenderse de manera fidedigna sin recurrir a una 
magnitud que dé cuenta de la intensidad de la pobreza 
que soportan. Aunque hay varias medidas disponibles, 
una manera de mostrar su intensidad es calcular la 
llamada Brecha de pobreza, que muestra la distancia que 
hay entre los ingresos de una persona pobre y el umbral 
de pobreza. Intuitivamente, la magnitud muestra “los 
ingresos que le faltan” a esa persona para dejar de ser 
pobre (ver definición en Nota al Pie nº ¡Error! Marcador 
no definido.). 

En el primer gráfico del apartado se puede ver la 
evolución de la Brecha de Pobreza en la Región de 
Murcia. En la totalidad del período la Brecha se 
incrementó en 10,3 puntos porcentuales1, cifra que es la 
quinta más alta de todas las regiones. En términos 
absolutos, la brecha de pobreza se incrementó en 812 € 
en la totalidad del período para alcanzar los 2.634 € en 
2016.  

Después de un periodo inicial de tres años de fuerte 
empeoramiento de las condiciones de la población pobre, 
en el cual crecieron simultáneamente la tasa de riesgo de 
pobreza y la Brecha de Pobreza, en el año 2011 se aflojó 
la presión y las tasas de ambas variables se redujeron casi 
al nivel de 2008. Posteriormente, sin embargo, y hasta el 
año 2014 se produjo otro periodo de involución, tanto en 
lo que se refiere al número de pobres como a la 
intensidad de la pobreza que soportó el grupo afectado 

                                                           

1 La brecha de pobreza en la Región de Murcia está construida a partir del estudio de las rentas de una submuestra 
que oscila entre 309 y 563 personas en Riesgo de pobreza en función del año considerado, por lo que los resultados 
deben tomarse con precaución y considerarse como tendencias, especialmente en el caso de la brecha por sexo. 

en esos años, que se incrementó en 3,3 puntos. 
Finalmente, en los últimos dos años, como ya se ha 
indicado, se produjo una importante reducción de la tasa 
de pobreza, sin embargo, esta buena noticia queda muy 
empañada a la luz del comportamiento de la brecha de 
pobreza que, en ese período se incrementó en siete 
puntos porcentuales. En otras palabras, se redujo el 
número de pobres, pero los que quedaron empeoraron 
mucho su situación. 

 

Por otra parte, la gráfica por sexos muestra el 
empeoramiento de la Brecha de Pobreza de la población 
pobre femenina de los últimos años. 

  

Finalmente, se muestran dos indicadores que tienen 
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incidencia directa en la tasa de pobreza. Por una parte, 
para el caso de los mayores, unas 140.000 pensiones, que 
representan el 57,9 % de las pensiones que se distribuyen 
en la región tienen un importe inferior al umbral de 
pobreza. Además, unas 28.000 de ellas, el 9,9 % de las 
pensiones, tienen un importe inferior al umbral de 

pobreza severa. el gráfico muestra que la renta media de 
las personas residentes en la Región de Murcia ha sido 
siempre muy inferior a la del conjunto de los españoles. 
En la actualidad, la renta media por persona en la Región 
de Murcia es de 8.273 €, unos 2.500 € inferior a la renta 
media nacional. 

 

 

 

PRIVACIÓN SEVERA 

 

En el año 2016, el 9,5 % de la población de la Región de 
Murcia soporta una situación de Privación Material 

Severa, es decir, no puede hacer frente al menos a cuatro 
de nueve conceptos o ítems de consumo básico definidos 

Hasta 150 euros 78               1.939            1.102          543             27              3.689            

De 150,01 a 250,00 159             1.369            1.903          5.862          193            9.486            

De 250,01 a 300,00 202             1.133            4.858          667             16              6.876            

Parte Proporcional hasta 

Umbral de Pobreza Severa 

(342 € mes) 639             2.167            5.544          402             22              8.775            

De 300,01 a 350,00 761             2.580            6.600          479             26              10.446          

De 350,01 a 400,00 3.233          4.294            2.870          365             10              10.772          

De 400,01 a 450,00 2.117          6.822            2.782          418             286            12.425          

De 450,01 a 500,00 1.306          2.068            2.543          196             270            6.383            

De 500,01 a 550,00 1.196          2.100            1.560          228             33              5.117            

De 550,01 a 600,00 3.305          4.914            2.634          450             24              11.327          

De 600,01 a 655,19 3.523          35.088          19.750       67               29              58.457          

Parte Proporcional hasta 

Umbral de Pobreza (684 € 

mes) 883             2.318            1.352          836             20              5.409            

De 655,20 a 700,00 1.370          3.597            2.098          1.298          31              8.394            

De 700,01 a 800,00 3.463          16.685          3.871          140             34              24.193          

De 800,01 a 900,00 2.115          6.335            2.586          84               26              11.146          

De 900,01 a 1.000,00 1.767          6.007            1.636          84               21              9.515            

De 1.000,01 a 1.100,00 1.270          5.939            1.164          70               22              8.465            

De 1.100,01 a 1.200,00 1.122          5.184            774             44               20              7.144            

De 1.200,01 a 1.300,00 849             4.413            605             62               15              5.944            

De 1.300,01 a 1.400,00 657             3.531            613             25               10              4.836            

De 1.400,01 a 1.500,00 534             2.885            980             14               4                4.417            

De 1.500,01 a 1.600,00 450             2.657            265             7                 4                3.383            

De 1.600,01 a 1.700,00 359             2.367            68               9                 1                2.804            

De 1.700,01 a 1.800,00 278             1.840            9                 6                 1                2.134            

De 1.800,01 a 1.900,00 252             1.537            3                 8                 4                1.804            

De 1.900,01 a 2.000,00 238             1.340            5                 6                 2                1.591            

De 2.000,01 a 2.100,00 216             1.307            3                 9                 1                1.536            

De 2.100,01 a 2.200,00 165             1.203            1                 2                 -              1.371            

De 2.200,01 a 2.300,00 125             1.044            -               -               -              1.169            

De 2.300,01 a 2.400,00 103             994               2                 -               -              1.099            

De 2.400,01 a 2.567,26 160             1.991            -               1                 -              2.152            

De 2.567,27 a 2.567,29 342             3.255            -               -               -              3.597            

Más de 2.567,29 euros 142             614               2                 -               -              758               

Todos los tramos 31.857       137.032       61.287       11.144       1.110        242.430       

TOTAL EN POBREZA 16.763       64.625          47.954       10.111       934            140.387       

% 52,6% 47,2% 78,2% 90,7% 84,1% 57,9%

TOTAL EN POBREZA SEVERA 1.078          6.608            13.407       7.474          258            28.826          

% 3,4% 4,8% 21,9% 67,1% 23,2% 11,9%

Todas las 

pensiones 

Fuente: Elaboración propia con datos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social

Tramos de cuantía por Clase de pensión 
Nº de pensiones a 31 diciembre de 2016)

MURCIA
Incapacidad 

permanente 
Jubilación  Viudedad  Orfandad 

Favor 

familiar 
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a nivel europeo que se muestran en la tabla siguiente. La 
tasa es muy elevada pues está a 8,7 puntos porcentuales 
por encima de la correspondiente al conjunto de la 
población nacional y es la segunda más alta de todas las 
comunidades autónomas. En términos absolutos unas 
139.000 personas viven en condiciones de Privación 
Material Severa en la región. 

Por otra parte, la evolución por sexos muestra un 
desarrollo parecido. En la actualidad la tasa de Privación 
Material Severa entre la población femenina es del 10,2 
%, 1,5 puntos porcentuales superior a la masculina que 
alcanza al 8,7 %.  

 

 

 

 

 

La evolución y los valores correspondientes a los ítems de 
consumo pueden verse en las tablas y gráficos siguientes. 
Para todos los ítems, las tasas de privación de la región 
son mucho más altas que las registradas para la totalidad 
del territorio nacional. Se destaca que el 50,4 % de las 
personas no pueden irse de vacaciones al menos una 
semana al año (10 puntos porcentuales por encima de la 
media nacional); que el 20,2 % no puede mantener la 
vivienda a una temperatura adecuada (el doble de la 
media nacional) y que el 48 % de las personas no tiene 
capacidad para afrontar gastos imprevistos (10 puntos 

más que la media nacional). Además, aunque no forma 
parte de los ítems contabilizados para el indicador, debe 
destacarse por su importancia que el 10,6 % de las 
personas no puede permitirse tener un ordenador 
personal (7,2 % a nivel nacional). 

Finalmente, indicar que el 71,8 % de la población 
experimenta dificultades para llegar a fin de mes y que 
algo más de una de cada cuatro personas (26,2 %) lo hace 
con “mucha dificultad”.   

 

REG. MURCIA 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

POB. TOTAL 1.426.109 1.446.520 1.461.979 1.470.069 1.474.449 1.472.049 1.466.818 1.467.288 1.464.847

Hombres 722.999 731.609 738.627 741.581 742.727 739.842 735.889 735.434 733.555

Mujeres 703.110 714.911 723.352 728.488 731.722 732.207 730.929 731.854 731.292

% PMS 5,4% 8,2% 15,0% 5,8% 9,1% 9,0% 11,8% 9,0% 9,5%

% Hombres 4,3% 6,8% 14,6% 6,6% 9,6% 8,7% 11,7% 9,0% 8,7%

% Mujeres 6,5% 9,5% 15,3% 5,0% 8,6% 9,3% 12,0% 9,0% 10,2%

POB. PMS TOTAL 77.010          118.615        219.297        85.264          134.175        132.484        173.085        132.056        139.160        

PMS Hombres 31.062          49.966          107.935        48.798          71.584          64.315          85.927          66.292          64.009          

PMS Mujeres 45.480          68.003          110.981        36.500          63.267          67.985          87.362          65.630          74.591          

REG. MURCIA: POBLACIÓN CON PRIVACIÓN MATERIAL SEVERA POR SEXO
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Nacional 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

1) No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año 36,2 42,0 42,7 40,9 46,6 48,0 46,4 41,5 40,3

2) No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días 2,2 2,1 2,6 3,2 2,6 3,5 3,3 2,6 2,9

3) No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada 5,9 7,2 7,5 6,5 9,1 8,0 11,1 10,6 10,1

4) No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos 29,9 36,5 38,7 37,6 42,1 42,1 42,6 39,8 38,7

5) Retrasos en pago de gastos de vivienda principal en los últimos 12 meses 7,1 9,6 10,4 7,9 9,9 11,0 11,7 11,0 9,8

6) No puede permitirse disponer de un automóvil 5,9 5,7 5,9 5,6 5,7 6,2 6,0 5,8 6,0

    No puede permitirse disponer de un ordenador personal 8,9 8,1 7,6 5,6 6,6 6,7 7,2 7,1 7,2

Murcia, Región de 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

1) No puede permitirse ir de vacaciones al menos una semana al año 44,8 51,0 57,7 56,5 63,0 65,7 61,4 56,0 50,4

2) No puede permitirse una comida de carne, pollo o pescado cada dos días 2,5 2,7 7,8 3,5 2,4 1,9 3,3 1,5 4,4

3) No puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecuada 10,3 12,2 26,1 9,2 19,0 10,8 19,5 13,7 20,2

4) No tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos 35,2 47,2 51,9 49,0 57,1 52,5 53,5 48,9 48,0

5) Retrasos en pago de gastos de vivienda principal en los últimos 12 meses 6,5 16,7 19,4 10,3 12,6 22,6 17,0 15,7 13,1

6) No puede permitirse disponer de un automóvil 7,2 6,0 8,6 7,9 5,5 6,6 7,9 7,1 6,6

    No puede permitirse disponer de un ordenador personal 10,1 14,4 16,1 12,5 14,3 9,2 13,1 11,1 10,6

 ITEMS DE PRIVACIÓN MATERIAL SEVERA
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BAJA INTENSIDAD DE EMPLEO 
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El 13,4 % de la población menor de 60 años residente en 
la Región de Murcia vive en hogares con baja intensidad 
de empleo. La tasa es 1,5 puntos porcentuales inferior a 
la media nacional. Debe destacarse la reducción de 9,8 
puntos porcentuales registrada en los últimos dos años, 
no sólo por la importancia de la cifra misma, sino porque 
rompe una tendencia muy creciente e ininterrumpida 
que había llevado a multiplicar por cuatro la tasa BITH que 

existía el último año antes de la crisis (el 5,5 %). 

Por otra parte, el crecimiento de la tasa ha sido 
extraordinariamente alto entre la población masculina, 
en la que se ha multiplicado por tres y medio en el 
conjunto del período. La tasa de población femenina se 
ha doblado en el mismo período. 

 

 

LA POBREZA SEVERA 

 

   

 

Las personas en pobreza severa son aquellas que viven en 
hogares cuya renta por unidad de consumo es igual o 
menor al 30 % de la mediana de los ingresos de la 
población. En otras palabras, todas las personas cuyos 
ingresos son inferiores a la mitad del umbral de pobreza, 
están en pobreza severa. El umbral de pobreza severa se 
define, entonces en 4.104 € al año (342 € mensuales).  

Los gráficos anteriores muestran la estructura de la 
población regional en función del grado de pobreza en 
2016 y la evolución de la pobreza y pobreza severa 

durante el periodo 2008-2016.  

El 8,1 % de las personas residentes en la región de Murcia 
viven en condiciones de pobreza severa. La cifra es muy 
elevada pues, aunque está cerca de la media nacional (1,7 
puntos porcentuales superior), es la tercera más alta de 
todas las comunidades autónomas. En términos 
generales, las tasas de pobreza severa alternaron 
pequeños incrementos y reducciones a lo largo del 
período, pero siempre con tendencia creciente.

REG. MURCIA 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

POB. TOTAL (0 a 59) 1.170.687 1.184.731 1.195.148 1.198.145 1.197.273 1.190.943 1.184.158 1.180.721 1.175.350

Hombres 609.017 614.661 619.342 619.960 618.657 613.961 609.363 607.013 603.685

Mujeres 561.670 570.070 575.806 578.185 578.616 576.982 574.795 573.708 571.665

% BITH 5,5% 7,6% 11,2% 14,5% 16,0% 17,3% 22,2% 16,1% 13,4%

% Hombres 3,8% 6,5% 11,9% 16,1% 17,9% 17,8% 22,9% 16,6% 13,5%

% Mujeres 7,3% 8,8% 10,4% 12,8% 13,9% 16,7% 21,4% 15,5% 13,2%

POB. BITH   (0 a 59) 63.984          90.116          133.804        174.071        191.373        205.692        262.540        189.955        157.289        

BITH Hombres 23.146          40.041          73.693          99.988          110.881        109.305        139.487        100.937        81.543          

BITH Mujeres 40.763          50.078          60.100          74.113          80.515          96.394          123.055        89.027          75.745          

REG. MURCIA: POBLACIÓN BITH POR SEXO (0 a 59 años)
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EL UMBRAL REGIONAL 

Como se ha visto en el capítulo correspondiente, la 
pobreza se puede medir utilizando un umbral nacional, 
común para todas las comunidades autónomas, y un 
umbral regional, que determina a un conjunto de 
personas pobres en función de la mediana de los ingresos 
de cada región en particular. En general, la utilización de 
umbrales regionales reduce las tasas de pobreza en las 

comunidades más pobres y las aumenta en el resto. Los 
gráficos incluidos muestran, en primer lugar, una 
comparativa la evolución de los umbrales regional y 
nacional de pobreza y, en segundo, la evolución del riesgo 
de pobreza en la Región de Murcia en función del umbral 
que se utilice. 

 

 

 

En primer lugar, puede verse que para el año 2016 el 
umbral de pobreza de la región es 1446 € inferior al 
nacional, lo que significa que si se utilizan los umbrales 
regionales las personas que residen en la Región de 
Murcia y que ganan entre 6.762 € y 8.209 € dejan de ser 
considerados pobres sin haber modificado sus 
condiciones de vida. Esta diferente definición produce 
que la tasa de pobreza con umbrales regionales pase a ser 
del 20,4 %, es decir, casi nueve puntos porcentuales 
inferior a la tasa de pobreza medida según el criterio de 
la UE. Tal como se puede ver en el gráfico radial incluido, 
esta modificación produce que las tasas se reduzcan 

incluso por debajo del nivel de las nacionales. 

Por otra parte, dado que se define un riesgo de pobreza 
con umbral regional, también es posible calcular una tasa 
AROPE cuyo componente de pobreza se mida mediante 
el umbral regional. Al igual que lo acontecido en el cálculo 
de la pobreza, la utilización de umbrales regionales 
produce un gran incremento de la tasa AROPE. Así, para 
este último año, la tasa AROPE en la Región de Murcia 
alcanza al 28,5 % de la población, cifra que es 6,3 puntos 
porcentuales inferior a la tasa AROPE calculada con 
criterios europeos.
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LA POBLACIÓN 

Con fecha 1 de enero de 2016 la población de la Región 
de Murcia alcanza las 1.464.847 personas censadas. 
Durante el último año, la población se redujo en 2.441 
personas, con lo cual continuó con su proceso de 
reducción iniciado en el año 2012. Desde ese año, la 
contracción de la población se cuantifica en 9.602 
personas menos (-0,7 %). Éste decrecimiento está 
causado de forma exclusiva por la reducción de la 
población masculina, que se redujo en 9172 personas (-
1,2 %) mientras la población femenina prácticamente se 
mantuvo en las mismas cifras (se redujo en 430 personas 
(-0,1 %)). 

 

La reducción de la población es, en su mayor parte, 
consecuencia directa de la salida de la población 
extranjera. La población española, por una parte, 
mantuvo durante todos los años del periodo una tasa de 
crecimiento interanual positiva que la ha llevado a 
totalizar las 1.263.592 personas este último año. Por otra 
parte, la población de nacionalidad extranjera alcanzó las 
201.255 personas que suponen un 13,7 % del total de la 
población, con una proporción de hombres bastante más 
elevada que de mujeres (54,5 % y 45,5 %, 
respectivamente). Este grupo ha experimentado una 

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
España 23,8% 24,7% 26,1% 26,7% 27,2% 27,3% 29,2% 28,6% 27,9%
Umbral nacional 27,5% 33,3% 37,5% 31,9% 33,5% 34,1% 44,9% 38,8% 34,8%
Umbral regional 23,4% 26,8% 32,9% 24,2% 28,5% 27,6% 32,9% 30,5% 28,5%
Variación al utilizar umbral regional -4,1% -6,5% -4,6% -7,7% -5,0% -6,6% -11,9% -8,3% -6,3%

Reg. de Murcia: VARIACIÓN AROPE SEGÚN UMBRAL DE POBREZA UTILIZADO

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
España 19,8% 20,4% 20,7% 20,6% 20,8% 20,4% 22,2% 22,1% 22,3%
Umbral nacional 24,5% 29,1% 29,8% 25,8% 25,2% 26,8% 37,2% 31,8% 28,9%
Umbral regional 19,8% 20,9% 22,6% 14,9% 17,7% 16,6% 19,5% 20,7% 20,4%
Variación al utilizar umbral regional -4,7% -8,2% -7,2% -10,9% -7,5% -10,3% -17,7% -11,1% -8,5%

Reg. de Murcia: VARIACIÓN RIESGO DE POBREZA SEGÚN UMBRAL UTILIZADO

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

1,4% 1,1% 0,6% 0,3% -0,2% -0,4% 0,0% -0,2%

Hombres 1,2% 1,0% 0,4% 0,2% -0,4% -0,5% -0,1% -0,3%

Mujeres 1,7% 1,2% 0,7% 0,4% 0,1% -0,2% 0,1% -0,1%

REG. MURCIA: Evolución interanual población por sexo (%)
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reducción importante en los últimos años. Así, este 
último año 7.100 personas extranjeras abandonaron la 
región, lo que, unido a la reducción experimentada en los 
últimos años, supone una disminución total de 40.610 
personas extranjeras desde el año 2010 (-16,8 %), de las 
cuales 23.866, es decir el 58,8 % obtuvieron la 
nacionalidad española. Por sexo, desde 2010 la población 
inmigrante se ha reducido en 26.466 hombres (-19,4 %) y 
14.144 mujeres (-13,4 %). La evolución interanual 
muestra que la tendencia de los inmigrantes a abandonar 
Región de Murcia tuvo un máximo en 2014 y se ha 
mantenido posteriormente, aunque con menores niveles 
de intensidad. Finalmente, tal como muestra la tabla 
siguiente, la reducción de la población inmigrante 
siempre ha sido mayor entre los hombres. 

  

 

 

En general, de forma parecida a lo sucedido en Cataluña 
y Madrid, puede decirse que la gran reducción que 
experimentó la población extranjera desde el año 2010 
fue compensada casi en su totalidad por el crecimiento 
de la población española. Así, si, como se ha dicho, desde 
el año 2010 la población extranjera se redujo en 40.610 
personas, la población española de la Región de Murcia 
aumentó en 43.478 personas en el mismo espacio de 
tiempo. En los últimos años, sin embargo, el crecimiento 
de la población nacional no fue suficiente para contener 
la sangría de extranjeros, lo que dio como resultado esa 
ligera reducción de la población total a la que se ha hecho 
referencia al inicio del capítulo. 

Con respecto a las nacionalidades, desde el año 2011 en 
que la población inmigrante alcanzó su recuento máximo 
en el conjunto de España, las mayores reducciones se 
produjeron entre las poblaciones provenientes de 
Ecuador, con 16.474 personas menos (-38,2 %); Reino 
Unido, con 9416 personas menos (-40,6 %) y Bolivia, con 
4337 personas menos (-29,5 %). Por el contrario, la 
población de Marruecos creció en 6.634 personas (+ 8,9 
%). 

En la actualidad entonces, algo menos de la mitad -43,5 
%- de la población inmigrante de Región de Murcia 
proviene de África; una cuarta parte (25,7 %) de América 
Central y del Sur; otro 22,1 % de la UE (28) y un 3,2 % de 
Asia.  

Respecto a los países concretos, el 38,4 % del total de 
inmigrantes de la región, es decir, 77.216 personas 
provienen de Marruecos y el 13,2 %, es decir 26.611 
personas provienen de Ecuador. Otras minorías 
importantes son las provenientes de Rumanía, Reino 
Unido y Bolivia, con poblaciones cifradas en el 6,2 %, 6,8 
% y 5,2 % respectivamente sobre el total de inmigrantes.  

 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Hombres 3,0% 1,7% -1,1% -1,7% -3,9% -7,0% -3,7% -3,7%

Mujeres 6,7% 3,5% 0,5% -0,2% -2,1% -6,0% -3,2% -3,0%

REG. MURCIA: Evolución interanual Pob. Extranjera por sexo (%)

Reg. de Murcia 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Total    2.108      2.081        3.189        3.297        2.764        6.886      2.708      3.678      4.553   

Hombres    1.013         994        1.443        1.526        1.279        3.352      1.358      1.833      2.321   

Mujeres    1.092      1.085        1.743        1.768        1.482        3.532      1.350      1.845      2.232   

Reg. de Murcia: ADQUISICIONES DE NACIONALIDAD POR SEXO
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Total Hombres Mujeres % Mujeres Total
% 

Extranjeros
Hombres Mujeres % Mujeres

REG. MURCIA

2008 1.426.109 722.999 703.110 49,3% 225.625 15,8% 129.887 95.738 42,4%

2009 1.446.520 731.609 714.911 49,4% 235.991 16,3% 133.818 102.173 43,3%

2010 1.461.979 738.627 723.352 49,5% 241.865 16,5% 136.145 105.720 43,7%

2011 1.470.069 741.581 728.488 49,6% 240.863 16,4% 134.590 106.273 44,1%

2012 1.474.449 742.727 731.722 49,6% 238.393 16,2% 132.351 106.042 44,5%

2013 1.472.049 739.842 732.207 49,7% 231.022 15,7% 127.221 103.801 44,9%

2014 1.466.818 735.889 730.929 49,8% 215.869 14,7% 118.341 97.528 45,2%

2015 1.467.288 735.434 731.854 49,9% 208.355 14,2% 113.915 94.440 45,3%

2016 1.464.847 733.555 731.292 49,9% 201.255 13,7% 109.679 91.576 45,5%

EVOLUCIÓN POBLACIÓN TOTAL Y EXTRANJERA SEGÚN SEXO

REG. 

MURCIA

TOTAL NACIONALIDAD EXTRANJERA

Total 

extranjeros Total

% sobre 

total 

extranjeros Hombres Mujeres

% Mujeres 

sobre Total 

UE(28) Total

% sobre total 

extranjeros Hombres Mujeres

% Mujeres 

sobre Total 

Resto

REG. MURCIA

2008 225.625 56.342 25,0% 29.950 26.392 46,8% 169.283 75,0% 99.937 69.346 41,0%

2009 235.991 60.535 25,7% 31.931 28.604 47,3% 175.456 74,3% 101.887 73.569 41,9%

2010 241.865 63.490 26,3% 33.344 30.146 47,5% 178.375 73,7% 102.801 75.574 42,4%

2011 240.863 65.882 27,4% 34.519 31.363 47,6% 174.981 72,6% 100.071 74.910 42,8%

2012 238.393 65.752 27,6% 34.348 31.404 47,8% 172.641 72,4% 98.003 74.638 43,2%

2013 231.022 62.052 26,9% 32.072 29.980 48,3% 168.970 73,1% 95.149 73.821 43,7%

2014 215.869 53.069 24,6% 27.108 25.961 48,9% 162.800 75,4% 91.233 71.567 44,0%

2015 208.355 49.570 23,8% 25.087 24.483 49,4% 158.785 76,2% 88.828 69.957 44,1%

2016 201.255 44.534 22,1% 22.302 22.232 49,9% 156.721 77,9% 87.377 69.344 44,2%

EVOLUCIÓN POBLACIÓN TOTAL Y EXTRANJERA SEGÚN ZONA DE PROCEDENCIA Y SEXO

REG. 

MURCIA

UNION EUROPEA (28) RESTO
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